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PRECIOS DE INSERCION

Los edictos y ananeios oficiales y par- 
tionlarea pue se&n de pago, satisfarán cuco 
oéatimoB de peseta pob palabka, y los 
annncios jndiciclee, a razón de tbko oén- 
timOQ de peseta también pob pababba 
iebiendo los inteteeados acreditar ante 
de ia publicación por medio de ia corres 
pendiente Carta Pago, habar saíisíe 
aho BU importe Depositaría de fon 
dos provinciales, sin cuyo requisite no 
asortsrán.

ADVERÏENOÎA

Sfo ac admitirán, para las inserción 
oomunieacicnes que no vengan registrada 
dei Gobierno de provincia.
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Paríe Ofíc/aJ tuará por las Jefaturas de 
Obras públicas de las provin
cias, ateniéndose a lo dispuesto
en e! capitulo V de! Reglamen-

Transportes será desempeñada । 
po-i el Ingoriero Jefe de Obras । 
públicas. , , I

La presidencia de la Junta j

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Su Majestad el Rey don Al- 
mnso xni, (q. D. g.). Su Ma
jestad la Reina doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real el 
Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la 
Augusta Real Eamilia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud.

«Gaceta» 22 de octubre

to dictado por la ejecución de 1 Central de Transporte la ejer- ? 
los Reales decretos de 22 de Leerá el Subdirector de Ferro- , 
febrero 5^ 22 de junio de 1929. S

Si las Jefaturas encontraran

'I it FSBIO

I en el hxqediento de revisión j 
1 motivos para aplicar las san- 
I oiones de caducidad, elevarán í 

el expediento con su propuesta |
I en tal sentido—a la que debe- j 
I rá preceder, previamente la J 
i audiencia d e l concesionario . 
f para que pueda alegar lo que j 
1 a su derecho convenga—a la 1 
I Junta Central de Transportes, j 

a fin de que ésta informe y la i 
I Dirección general de Eerroca- | 
! rriles, Tranvías y Transportes | 
I mecánicos por carretera pueda J 
( resolver lo que en justicia pro- 1 
■ ceda. . I
i Alt. 4.° En todo caso, las 
[ Jefaturas de Obras públicas I 
; darán cuenta a la Junta Cen- 
í tral de Transportes y ésta a la ■ 
5 Dirección, de los expedientes

carriles. . I
El Subdirector Presidente de j 

el {la Junta, despachará con 
Director, quien resolverá 
definitiva.

Contra los acuerdos de 
Dirección habrá el recurso 
alzada ante el Ministro, en

en I
I 

la I 
de I 
la t

Los recursos de alzada pen
dientes de despacho se trami
tarán y resolverán con arreglo 
a la legislación vigente al 
tiempo de su imposición.

Dado en San Sebastián, a 
siete de octubre de mil nove
cientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Fomento, 

Leopoldo Matos y Massieu

2364 í
A propuesta del Ministro de 

Fomento y de acuerdo con Mi ।
Consejo do Ministros, 

Vengo en decretar lo si
guiente:

Art. l.° Quedan en suspen
so, por ahora, las concesiones 
de servicios regulares, clase A, 
de transportes mecánicos por j 
carretera. s

Podrán concederse las auto- 1 
rizaciones de servicios regula > 
res que fueren solicitadas sin ' 
carácter de exclusividad donde 1 
no exista en vigor ninguna 1 
concesión de esta na¿uraleza, y 
previa la determinación admi- J 
nistrativa de las condiciones a । 
que han de sujetarse para ia 5 
normalidad y eficacia del sor- j

de revisión tramitados y re
sueltos por ellas sin propuesta 
de caducidad, a fin de que la 
Administración Central tenga 
conocimiento exacto do las
eoDcesiones

! otorgamiento, 
en vigor en cada | * . r» «

forma establecida por el Re
glamento vigente.

Art. 7 ° Las autorizaciones 
de los servicios discrecionales 
de las clases B, C y D, segui
rán tramitándose en la forma 
preceptuada por e 1 vigente 
Reglamento y disposiciones 

i complementarias, salvo las 
* modificaciones que se estable

cen en los siguientes artículos 
: y la derivada del carácter eon- 
' sultivoquese da por el presente 

Decreto a los acuerdos de las 
Juntas provinciales y Central 

• de Transportes 5- de su Comité 
i permanente, convertidos en 
I propuestas a la Dirección ge- 
I neral, a quien corresponderá su

ANUNCIO

Aguas

EI 
Civil

2406 
Exorno. Sr. Cobernador 
con fecha 13 do Septiem-

i bre de 1930 ha tomado la reso- 
lución siguiente:

l Examinado el proyecto pre
sentado y el expediente incoa- 

s do a instancia de la Exema.

provincia. .
Cuando se trate de conoesio

nos que abarquen más de una 
provincia, el expediente so 
instruirá en aquella en que la

mpresa tenga mayor recorri
do, pidiendo la Jefatura de ésta 
a las otras los datos o antece-

vicio. I
Art. 2.° Las concesiones 

otorgadas para servicios regu- 1 
lares con carácter exclusivo >
quedan sujetas a una revisión | 
para determinar si se cumplen 
las condiciones marcadas en ?

las mismas; si so atienen los ¡ 
concesionarios en la explota- ! 
ción a los preceptos establecí- | 
dos en e? Reglamento de 22 de j 
junio de 1929, y, finalmente, I 
si se hallan al- corriente en el | 
pago de los impuestos. i

Art. La revisión se ©feo-

doutes quo estimo necesarios 
completar el expediento.

A rt. 5.° La Junta Central y 
las provinciales de Transportes 
•seguirán organizadas y actúa 
rán en lo forma establecida en 
el vigente Reglamento, perosus 
acuerdos, en cuanto se refieran 
a los expedientes do concesión 
y sus incidencias, tendrán sólo 
carácter consultivo.

La Junta Central, al exami
nar y tramitar los expedientes 
y reclamaciones que en la ac
tualidad tiene pendientes do , 
resolución o acuerdo, se limi- * 
tará a dar éste carácter con
sultivo, haciendo la propuesta 
a la Direción de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes raecá- 

! nicos por carretera, a la cual 
corresponderá la resolución.

I Alt. 6." La Presidencia de 
’ las Juntas provinciales de

Art. 8.^’ Queda prohibido a 
las J u n t a s provinciales do 
Transposâtes autorizar, a ps^e- 
texto de reconocida urgencia, 
los servicios discrecionales.
Cuando la necesidad justifica
da lo requiera, propondrán al 
Gobernador de la provincia la 
autorización solicitada para 
que éste teniendo en cuenta los 
informes de? Ingeniero Jefe do 
Obras públicas, de la Oficina de 
reconocimiento de automóviles 
y cualquier otro que estime 
oportuno, otorgue la autoriza
ción provisional, remitiéndose 
a la Dirección general dentro 
do tercero día toda la docu
mentación, para que, previo 
informe del Comité permanen
te de la Junta Central, pueda 
aquélla ratificar, suspender o 
denegar la autorización.

Art. 9.° La Junta Centra? 
de Transportes publicará 
anualmente la Estadística de 
los servicios regulares y disore- 
ciowales que abarque, no sólo 
la do las concesiones, sino los 
datos referentes a la explota
ción.

Diputación de esta provincia 
para la construcción de obras 
de defensa del puente sobre el 
Río íregua en el camino veci
nal de Lardero a Alber-ite.

Resultando que pasado a 
informe del Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de la provin
cia, éste lo omite completa
mente favorable al mismo.

Resultando que abierta la 
información pública no so han 
presentado redamaciones 
contra las obras proyectadas.

Resultando que tanto el 
Ingeniero encargado de las 
;?onas 1? y 2.’ de la División H. 
del Ebro corno la Junta provin
cial de Sanidad y el Abogado 
del Estado informan favora
blemente.

Considerando que la trami
tación de este expediento se ha 
ajustado a las disposiciones 
vigentes especialmente a la 
R. O. de 24 de Julio de 1883, y 
Real Decreto-Ley n.® 33 de 7 
Edero de 1927.

Considerando que no habién
dose formulado reclamaciones 
5^ siendo favorables todos los 
informes procede autorizar las 
obras proyectadas.

SGCB2021



Página 2 BOLETIN OFICIAL AAo1930

Servies© d@ Higiene y Sanidad Pecuarias
PROVINCIA DE LOGROÑO.

a» ♦ IÏB—w—■

1.“ QUINCENA DEL MES DE OCTUBRE DE 1930

ESTADO demostrativo de ias enfermedades infeoto contagiosas que han atacado a los animales domésticos en esta provincia durante la

2457

ENFERMEDAD

Mal rojo 
Poste

-PARTIDO MUNICIPIO
Especie

Enfermos 
del mes 
anterior

Invasiones 
en el mes de 

¡a foeha Carados Muertos o 
sacrificados

Quedan 
enfermos

Haro
Haro Castañares

Castañarois
porcina 
porcina

2
1

2
1

Logroño, a 20 do octubre de 1930.-EÍ Inspector de Higisno y Sanidad pecuarias, IRlario do Bidasolo.

Considerando que por no ser f 
el Hío Tregua navegable ni I 
flotable, corresponde a V. E. el | 
otorgamiento de la autoriza- í
eión solicitada con an'oglo a lo 
dispuesto en el artículo 53 do 
la. Ley do aguas.

El Ingeniero Jet© que suscri
be tiene el honor de proponer 
a V. E. quG autorice a la Exce
lentísima Diputación provin
cial para ía ejecución de las 
obras de defensa dei puente 
sobre el Río Tregua en eí Ca
mino vecinal de Lardero a 
Alberite con arreglo a las 
siguientes condiciones:

lA—Las obras se ejecutarán 
con arreglo al proyecto suscri
to en 15 de Abril de 1929, por 
el Ingeniero de Caminos don 
Manuel M. Santos Saralegui 
del que se deberá remitir un 
ejemplar a la División Hidráu 
Ileo del Dbro a losetectds de la 
inspecc.ión.

2A. Las obras deberá n 
quedar terminadas dentro del 
plazo de un año a partir de la 
fecha de la autorización.

3.‘\ Las obras se ejecliba
rán bajo la inspección de la 
División Hidráulica del Ebro i 
la que podrá autorizar modifi- ■ 
cacionea d© detalle que est im© 
convenientes. A la termina
ción de las obras, que deberá 
avisarse a dicha División, pro
cederá su Jefe o Ingeniero su 
balterno en quien|delegue al 
reocwocimiento final de las 
mismas levantándose acta que 
se someterá a la aprobación 
del Exorno. Sr. Gobernador 
Civil de la provincia».

Y habiendo aceptado el con
cesionario las preinsertas condi
ciones y remitido póliza de 120 
pesetas según dispon© la vigen
te Tey del Timbre que queda 
inutilizada en su expedionte, 
se publica esta resolución final j 
en el Boletín Oficial d© la pro | 
viRcia. para conocimiento del | 

i

M

i
1

1

5

peticionario y de la División 
Hidráulica del Ebro.

Logroño a 11 de Octubre de 
1930.

Ej Jefe do la -.“Occión de Fo" 
mento, Desiderio Pagóla.

i Provincia de Logroño
Distrito municipal de Bañares

Año de 1930

2486 
LI84A ELECTORAL qiie formcí 

este Ayuntamiento en cum'pli- 
miento del art. 25 de la ley de 
8 de febrero de 1877, compren- 
sivíL de sus individuos, y de un 
número cuádru^de de vecinos 
cabella de familia con casa abier
ta, mayores de edad, y que por 
pagar las mayores cuotas de 
contribuciones directas, tienen 
aquedos, derecho de sufragio 
para Compromisarios en las 
elecciones de Senadores.

Debe oonsfareste Ayuntamion- 
to de 8 individuos y lo coaglituyen 
en la aotunlidsd los siguientes:

ÎONOEJALRS

Emi.iano Palacios Gimileo 
Jos?é Cañas Blanco 
Doroteo Palacios Cañas 
Antonio García Larios 
Tomás Bravo Bartolomé 
Juan Hernando Palacios 
Juan Gimiieo Oriún 
Félix Gimilco Ortún

MAYORES CONTRIBUYENTES , .no también lo. rancheros que (Conti nuará)

Lorenzo de Cura Pórez-Cabadero 
Andrés Ortiz Martínez 
Acisclo Gimüeo Oriún 
Blas Bravo Bartolomé
Rcsdtjto Palacios Palacios 
Faustino Oriún Marlínez 
Pedro Maríti de Cura Lope 
Doroteo Maestro García 
Prauchoo Garnica Bravo 
ScrafíQ Calvo Barruso 
Eusebio Villaverdo Matute 
Celso Li am arares OI arte 
Antonio CosPo Troviño 
Desiderio Fernández Palán 
Marcos Blanco Bañaros 
Pío Blanco Llanos 
Cirilo Serrano González 
Victoriano Paíaeios Palacios 
Alfonso Palacios Olarte 
José Landaznri Palacios 
Victoriano Olarte Gómez 
Luis Bañados Bañares 
Ceferino González Góm-^ 
Florentino Velagco Ochoa 
A’ber to Palacios López
Marcelo González Arraíi 1
Trifón Garnica Bravo !
Aíanuoí Calvo Fernández
Dionisio Palacios Rojo !
Modesto Oriún Serrano
Pedro Blanco Pérez 
Eusebio Manzanáres Alonso

En este estado, se dá por termi
nada esta lista, disponiendo la 
Corporación que ge exponga ti 
público, por el término, en la for
ma, y a los efectos del art, 29 de 
ía expresada ley.

Bañares, 20 de octubre de 1930. 
El Alcalde, Emiliano Palacios.— 
El Secretario, Segundo Cereceda.

(Continuación^

' se consideren indispensables. 
Las citadas autoridades orde- 

i narán a la vez, que embarque 
! un médico militar con el per

sonal auxiliar necesario y ma
terial quirúrgico para la asis- 

; tencia en enfermedades o acci
dentes.

A los aludidos contigentes 
de reclutas se les proveerá por 
hi Caja de plato y cuchara, ad
virtiéndoles que quedan obliga
dos a entregar tries efectos al 
presentarse en el Cuerpo o a 
reintegrar su importe, si los 
pierden o deterioran. Los Capi
tanes generales dispondrán que 
las Juntas regionales de Vestua
rio distribuyan entre las cajas 
d© recluta las cantidades d© di
chos efectos que sean necesa
rios, de las que tengan en sus 
almacenes, o retirándolas de los 
Cuerpos de la región, si no bas
tasen. Por su parte los Cuerpos 
a que se incorporen los reclutas 

I entregarán a sirs respectivas 
Junta regional d© Vestuario 
tantos platos y cucharas de los 
que tengan nuevos en sus alma
cenes como los que hayan lle
vado los reclutas, con objeto de 
que cuando tenga la Junta re
gional reunidos todos, los remi
ta por transporte ordinario y 
cuenta del Estado a las regio
nales de procendenoia para que 
los reingresen en sus almace
nes o les devuelvan a los Cuer
pos que ios proporcionaron. 
Para todo cuanto se refiera a 
la remisión y reintegro de estos 
efectos quedan autorizadas las 
Juntas regionales para comu
nicarse directamente hasta lle
gar a terminar las Operaciones 
antedichas.

SGCB2021
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ANUNCIO

2443 j
Api’oüüílo por piCiio de este ■ 

Ayutamionío el presupuesto ordi- ; 
nario para el cjeroio de i93rM 
queda expuesto al público en iu 
Secretoria municipal por término |
de 15 días, finido oí cual durante 
otro plazo do 15 días, a contar 
desdo la terminación do ¡a exposi
ción ai público, podrán interpo
nerse reolams.cienes ante la Dele
gación de Hacienda do esta Pro- 
vincia, por los motivos señalados 
oa oí artículo 30 del Estatuto mu
nicipal, aprobado por R. D. de 8 
de Marzo do 1924.

Bañares a 17 do Ootubro 
1930.

E' Alcalde Presidente, 
Emi iano Palacio?.

de

ANUNCIO

a49o
Aprobado por el pleno do este 

Ayuntamientc el presupuesto ordi- j se ha acordado oir a los parien- 
nirio para el pjgroidode i93í, I tes de dichos dementes empla 
queda expuesto al público en la j zándoles por término de un 
Societaria municipal por término j mes por medio del presente se
de 15 días, finido el cual. durante | gún dispone el artículo 8.® del 
otro plazo de 15 días, a contar I Real decreto de 19 de Mayo de
desde la terminación de la exposi
ción si público, podrán iaterpo- 
norsQ rechimsoiones ante la Dele
gación de Hacienda de esta Pro
vinoso, por los motivos señalados 
en el articule 310 del Estatuto mu- 
RÍcipel, aprobado por R. D. de 8 
de Marzo de 1924.

Villarroya a 18 de Octubre 
1590.

El Alcalde-Presidente,
Eulogio Cordón.

do

EDICTO

2407
Por el presente se cita, llama 

y emplaza a ^on Garlos Her
nández Vedrines y a Manuel 
Torres que fueron vecinos de 
Madrid y cuyo actual paradero 
se ignora; el primero empresa
rio de teatros y el segundo ar
tista a fin de que dentro del 
término de diez días contados 
desde la inserción del presente 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia comparezcan ante este 
Juzgado para recibirle ‘decla
ración al señor Hernández e 
instruirle del artículo 109 de 

la Ley procesal y el segundo o 
sea el señor Torres nara ser 
oido en dicha causa bajo aper
cibimiento que de no compare
cer les parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Dcido on, Logroño a 14 de oc
tubre de 1930.

El Juez de instrucción 
Martín N. Castellanos

EDICTO

2

2419
Don Martín Norberto Gastella- 

nos Sánchez, Juez de Piime- 
ra instancia de esta Ciudad 
de Logroño y su Partido. ; 
Hago saber: Que en este Juz

gado y Secretaría del que auto 
riza pende expediente de reclu
sión detinitiva do los dementes 
Jesiis Medrano Aragón, Nico
lás Bern abe u Caro, Teresa He- 

i rrera Diez, Lucia Arriza López, 
Sotera Martínez Arin y Pilar 
Ilanaza Gutiérrez, vecinos de 
este partido judicial; incoado a 

I virtud de comunicación del 
j Exorno, señor Gobernador oivii 
I de esta provincia, y en el cual 

188o, advirtiendo que pasado 
3j el tiempo se resolverá con o sin 
? su audiencia si no comparecie

ren.
Dado en Logroño a diez y 

seis de Octubre de mil nove
cientos treinta.

Martín N. Castellanos
P. S. M.

Amós Aritmendi

SAN iULLAN DE LA
COGOLLA

g

2473
Don Domingo Mendoza Laca- 

lie, Juez municipal de San 
Millán de la Cogolla.
Hace saber: Que en diligen

cias de exacción de cuotas del 
Retiro Obrero y las costas con
tra don Eusebio Llanos Armas 
vecino de esta villa, he acorda
do sacar a pública subasta los 
bienes embargados a dicho so- 
ñor Llanos por haber quedado 
desierta la primera; y la cual 
se celebrará en la sala audien
cia de este Juzgado municipal 
el díalo de noviembre próximo 
a las diez de la mañana, y cu
yos bienes son:

Una casa sita en la calle do 
Santa Potamia, de esta villa, 
que linda a la derecha con otra

I de la misma pertenencia, iz- 
t quierda patio y espalda huerto 
i tasada en trescientas pesetas.

SEBÏ1C10 DE POSITOS

PREVENCIONES

1.^ Dicho inmueble se saca 
ha subasta con el veinticinco 
por ciento de rebaja en el tipo 
de tasación y no se admitirá 
postura alguna que no cubra 
¡as dos terceras partes del tipo 
de la subasta.

2." Para tornar parte en 
ella, deberá depositarse el diez 
por ciento del tipo señalado en 
la presidencial, pudiendo ha
cerlo a calidad de cederlo a un 
tercero.

Dado en San Millán de la 
Cogolla a 18 de ; ctubre de mil 
novecientos treinta.

El Juí z municipal 
Domingo Mendoza

P. 8.M.
El Secretario
Germán Peña y

2460
Solicitada la clasificación co

ma de Beneficencia particular- 
docente de la Fundación insti
tuida en la Escuela-Normal de 
Maestros de Logroño por don 
Leopoldo Elias y Martínez, de
nominada «Premio Leopoldo 
Elias », a cuyo fin fundacional 
es el de otorgar anualmente un 
título gratuito de Maestro de 
1.^ enseñanza en las condicio
nes estafilecidas por el institui
dor, entre los alumnos que hu
bieran, terminado sus estudios 
en el expresado centro, se con
cede audiencia por término de 
quince días a los representan
tes legítimos de la Fundación 
y a los interesados en los bene
ficios de la misma, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 43 
de la instrucción de 14 de julio 
de 1913, durante cuyo plazo 
tendrán expuesto el expediente 
de que se trata en la Secretaría 
de la Junta (Gobierno Givil), 
de 11 a 1. todos los días hábi
les.

Lo que so anuncia por medio 
del presente para que llegue a 
conocimiento de los interesa
dos a los efectos reglamenta
rios.

Logroño, 20 de Octubre de
1930. I

EL GOBERNADOR CIVIL |
ANTONIO SANZ-AGERO

Circular
2438

Por el limo, señor Director 
General de Agricultura ha sido 
nombrado do/7 Valeriano Gar
cía del Moral, Agente ejecutivo 
interino, para que realice los 
descubiertos que a su favor 
tiene el Pósito de Aldeanueva 
de Ebro, disponiendo a la vez 
cese en dicho cargo don Julio 
Pérez Gracia.

Y en cumplimiento a lo dis
puesto en la Ley de procedi
miento de 26 de Abril de 1900, 
se hace público en este perió
dico oficial.

Zaragoza, 16 de Octubre de 
1930.

El Jefe del Servicio 
Lázaro Tabarés

TRIBUNAL PROVINCIAL DE LO 
CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO
DE LOGROÑO

I ANUNCIO

i

5
3

2421
Ante este Tribunal se ha 

presentado escrito por don Cle
mente González García vecino 
de Jubera fechado el catorce 
del actual interponiendo recur
so contencioso-administrativo 
sobre y* contra acuerdo adopta
do por la comisión permanente 
del Ayuntamiento de Jubera 
adoptado el 31 de Agosto últi
mo, sobre destitución del cargo 
de Secretario y habiendo sido 
tenido por interpuesto dicho' 
recurso en providencia del día 
de hoy, se ha acordado por el 
Tribunal, conforme dispone el 
artículo 66 de la vigente Ley 
sobre el ejercicio de la jurisdic
ción contencioso-administrati- 
va, la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, como se efectúa, para 
conocimiento de los que tuvie
ren interés directo en el nego
cio y quisieren coadyuvar en 
el a la Administración.

Logroño, 16 de Octubre de 
1930.

V.^ B.® El Presidente del Tri
bunal, Domingo de Guzmán 
de Lacalle.

El Secretario del Tribunal, 
Antonio Ruiz.

3
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ANUNCIOS
ANUNCIO

2536
Formado por ía Comisión muni

cipal permanento de este Ayunta
miento el proyecto del presupues
to municipal ordinario para el 
ejercicio de i93i quçda expuesto 
al público en la Secretaría muni
cipal por término de ocho días lo 
cual se anuncia en cumplimiento 
y a los efectos del artículo 5.° del 
R. D. de 12 de Agosto de 1924.

Manzanares de Rioaja a 21 de 
Octubre de I93O.

El Alcalde, 
Anastasio Martínez.

ANUNCIO
25o4

Formado por la Comisión mu
nicipal permanente de este Ayun 
tamiento el proyecto del presu
puesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1931 queda expuesto 
al público en la Secretaría muni
cipal por término de ocho días, lo 
cual se anuncia en cumplimiento 
y a los efectos del artículo 5.° del 
R. D. de I3 de agosto de 1924.

Jubera a 2o de octubre de 
1930.

El Alcalde, 
Marcelino Lacabrada.

EDICTO

2337
Don Arsenio Marcelino Salazaa' 

Alcalde Presidente de esto 
Ayuntamiento.
Hago saber: Que habiéndoso 

formado por esta Alcaldía el 
padrón, correspondiente al año do 
1831, de todos ios edificios y sola
res no exentos de contribución 
existentes en el término munici
pal, he acordado qne dicho padrón 
se exponga al público en la Secre
taría del Ayuntamiento, por térmi
no de ocho días, a contar desde 
esta fecha, con objeto de que los 
contribuyentes puedan examinar
lo y hacer dentro del plazo fijado, 
las reclamaciones que orean 
convenientes sobre errores arií- 
métíoos o de copia.

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento de 
los interesados, conforme a lo 
prevenido en el artículo 26 del 
reglamento de 24 de Enero de 
1894.

Dado en Haro a de Octubre de 
1930.

El Alealdei
Arsenio Marcelino.

P. S. M.
El Secretario, 

Lorenzo Delgado.

EDICTO

2338
Don ,Eleuterio Barrios Fernánoz, 

Alcalde Presidente de este 
Ayuntamiento.
Hago saber: Que habiéndose 

formado por esta Alciüdía el 
padrón, correspondiente ai año de 
1931, de todos ios edificios y sola
res no exentos de contribución 
existentes en el término munici
pal, he acordado que dicho padrón 
se exponga al público en là Secre
taría dei Ayuntamiento, por térmi
no de ocho días, a contar desde 
esta fecha, con objeto de que los 
contribuyentes puedan examínar- 

j lo y hacer dentro del plazo fijado, 
las reclamaciones que crean 
convenientes sobre errores arit- 

i méticos 9 de copia.
I Lo que se anuncia por el pre- 
I sente edicto para conocimiento de 
I los interesados, conforme a lo 
! prevenido en el artículo 26 del 
j reglamento de 24 de Ecnero d© 
I 1894.
f Dado en Nieva de Cameros a 7 
í de Octubre de IgSO.
• El Alcalde, 
j Eleuterio Barrios.
i P. S. M.
j El Secretario,
I Ilegible.

i ____ i
1 EDICTO í ■

¡ 248o 
i ■
; Don Eleuterio Barrios Fernádez, 
J AJoalde Presidente de este 
! Ayuntamiento.
¡ Hago saber; Que habiéndoose 
I formado por esta Alcaldía ©1 
, reparto, correspondiente al año 
: de 1831, de todos los Repartos de 
' Rústica y Pecuaria no exentos de 
’ contribución existentes en el tér- 

mino municipal, he acordado que 
i diohe reparto se exponga al públi- 
’ 00 en la Secretaría del Ayunta- 
i miento por el término de ocho 
’ días, a contar desde esta fecha, 
i con objeto de que los oontribu- 
5 yentes puedan examinarlo y hacer 
í dentro del plazo fijado, las recla- 
i maoiones que croan convenientes 
I sobro errores adtméticos o de 
; copia.

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento de 
los interesados, conforme a lo 
prevenido en dicha Ley.

Dado en Nieva de Cameros a 7 
de Octubre de 1930.

El Alcalde, 
Eleuterio Barrios.

P. S. M.
El Secretario, 

Ilegible.

EDICTO

2529
Don Pedro Sáenz Martínez, 

Alcalde Presidente de este 
Ayuntamiento.
Hago saber: Que habiéndore 

form ido por esta" Alcaldía el 
reparto, oorrespondien .e al año 
de 1931, de todos los Repartos de 
Rústica y Peouoria no exentos de 
contribución existentes en el tér
mino municipal, he acordado que 
dicho reparto se exponga al públi
co en la Secretaría del Ayunta
miento por el término de ocho 
días, a contar desde esta fecha, 
con objeto de que los contribu
yentes puedan examinarlo y hacer 
dentro del plazo fijado, las recla
maciones que orean convenientes 
sobre errores aritméticos o de 
copia.

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento de 
los interesados, conforme a lo 
prevenido en dicha Ley.

Dado en Montalvo en Cameros 
a 2o de Octubre de 193o.

El Alcalde, 
Pedro Sáenz.

P. S. M.
El Secretario, 

Ilegible.

ANUNCIO

2622
Formado por la Comisión 

municipal permanente del 
Ayuntamiento el proyecto do 
presupuesto municipal ordi 
nario para el próximo ejerci
cio de 1931, queda expuesto al 
público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 
ocho días en cumplimiento ya 
los efectos del artículo 5.’ del 
Reglamento de 23de agosto 
de 1924.

Entrena a 22 de octubre de 
1930.

El Alcalde, 
Dionisio Rudíez.

2425
Hago sabor: Que ©1 padrón del 

impuesto de Patente Nacional de 
Circulación de Automóviles para 
1931, estará expuesto al público 
en la Secretaría municipal por 
término de quince días, durante 
los cuales podrán los contribuyen
tes o interesados formular las re
clamaciones que estimen conve
nientes.

Treviana a 16 de octubre d© 
1930.

El Alcalde, 
Francisco Blanco.

) ANUNCIO 
í
I 2315

Terminados los /ladrones de la 
patente Nacional de vehículos pa
ra el año 1931, quedan expuestos 
en la secretaría del Ayuntamiento, 
desde el día primero de octubre al 
equince del mismo ambos inclusive 
al fin de que puedan ser examina
dos por los contribiiyentes y formu ■ 
lar las reclamaciones que crean 
oportunas.

Casalarreena a 4 de octubre de 
1930.

El Alcalde, 
Julián Lópes!.

EDICTO
2469

Confeccionada la matrícula in
dustrial de este término municipal 
para el próximo ejeroioio de i9§i, 
queda desde hoy expuesta al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de diez 
días, a fin de que, durante dicho 
plazo, puedan los interesados, 
examinarla y producir con moti
vo de la misma, cuantas reolama- 
oiones tengan por conveniente; en 
la inteligencia de que no podrán 
ser atendidas las que se formulen 
fuera del ©ypresaco término.

Lagunilla a 18 de octubre de 
IgSo.

El Alcalde, 
Ilegible. 

ANUNCIO

2413
Formado el Pad rón de Automó

viles para el año de 1931, queda 
expuesto al público por el plazo 
d© quince días en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, al objeto de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes y formular recla
maciones si no se encuentran 
ajustadas las cuot s a lo dispuesto 
en el vigente Reg-amento de Cir
culación.

Oeaicoro a 16 do Octubre do 
i9á0.

El Alcalde, 
Eloy Lagunilla.

EDICTO

2478
El Señor Alcalde Constitu

cional de esta Villa
Hace saber: Que terminados 

los documentos que abajo se 
expresan para el próximo año 
de 1931-32, se exponen al pú
blico por el tiempo reglamen
tario, a fin de que puedan 
presentarse reclamaciones.

1. Padrón de contribución 
rústica, ocho días.

2. Listas y alteraciones de 
urbana, ocho dias.

3. Matriculaindustnal,diez 
días.
Si Torrecilla sobre Alesaneo 17 
de Octubre de 1930.

El Alcalde, 
Francisco Ugarte.
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La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los 
libros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su 
df¿i se Unirán a la cuenta general dedniiiya del eierciclo

HE flrá______
Tercer Trimesíre de 19S0

En Ocon, a ÍO de octubre de t930.—Ei Depositario, Elorencio 
Galilea.

íntervénción de pondos provinciales

Cuenta trimestral que en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art Ô84 del Estatuto municipal de 8 de marzo de t924 y art. Í29 del 
Reglamento de L/acienda municipal de 23 de agosto de dicho año, 
rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones de ingresos 
y Pagos yerffícades en la Ca/a ds su cargo, a saber:

Examinada la precedente cuenta está en un todo conforme con 
los asientos de ios libros de esta Intervención de mi cargo.

En Ocon, a tO de octubre de 1930.—El Secretario Interventor, 
Tomás Alcázar.—y.El Alcalde, Antolín higuera.

Primera Parte.—CUENTA DE CAJA iilHistraa íIhíeW
2393

Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior .

Ingresos en el trimestre de esta cuenta . . . .

Cargo.

Data por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

1.208*07

2.643‘c7

2.592’97

5ó‘io

Segunda Pdrfe.-CUENTA POP CONCEPTOS

! N 0 R E S 0 3

Saldo del tri- 
-nesíre anterior 
por operaciones 

realizadas

Pesetas Cts.

Opera clones 
realizadas en 
este trmestre

Pesetas Cts.

Total de las 
operaciones 
hasta este 
trimestre

Pesetas Cts.

I
2

3
4
5
6
7
8
9

Rentas ...... 
Apfüvehamientos Je bienes co

rn unáU-s ...........................
Subvenciones, . - .
Servicios municipslizados.
Eventuales y extraordinarios .
Arbitrios con fines no fi2ca!es.
Contribuciones especiales.
Derechos y tasa.s .
Cuotas, recargos y participa

ciones en tributos nacionales

701’iO 701*10

IO Imposición municipal 75o 760
! I 
12 

Í3 
J4

Multas.......................................
Mancomunidades.
Entidade.s me.nores . - _.
Agrupación forzosa del Muni

cipio ......

84

625

84

15 Resultas....................................... IO165’53 10790*53

Total general.

PAGOS

10950'63 1375 12325*63

I. Obligaciones generales 2602* 14 1401*21 4^03'36
2

3
Representación provincial 
Vigilancia y seguridad

225 38 75 263*75

4 Policía urbana y rural 531’21 637 i i68'2i
5 Gastos de recaudación 100 100
6 Per.sonal y material . 206 V20 2604*20
7 Salubridad e higiene . 542'8/ 542 83
8 Beneficencia............................... 1730 275 2Oo5 '
9 

IO
Asistençia social . . . .
Instrucción pública .

36 3^

11 Obras públicas 143 ’43
12
13

Montes . . .
Fomento de los intereses co-

Sgg’So 599‘5o

14
15
16

múñales
Mancomunidades.
Entidades menores . ., .
Agrupación forzosa del Muni

cipio ...................................

160 62 222

i7 Imprevistos............................... 722’44 722.44
18 Resultas....................................... 4o5'2¿ 405 24

Total general. 9682 5f »593’9; I2275’53

EDICTO

2624

Don Cecilio Martínez Ruíz, 
Alcalde Presidente de este 
Ayuntamiento.
Hago saber: Que habiéndose 

formado por esta Alcaldía el 
padrón, correspondieaie ai año de 
1031, de todos los odifloios y sola
res no exentos de contribución 
•existentes en el término munici- 
pat, he acordado que dicho padrón 
se exponga al público en îâ Secre
taría del Ayuntamiento, por térmi
no de ocho días, a contar desde 
esta fecha, con objeto de que los 
contribuyentes puedan examínar
lo y hacer dentro del plazo fijado, 
las recií^maciones qne crean 
convvnientes sobre errores :nit- 
rnétioos o de copia.

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento do 
los interesados, conforme a lo 
prevenido en el artículo 26 del 
reglamento de 24 de Eenero de 
1894.

Dado en San Vicente de la 
Sonsierra a 2l’de Octubre de I930.

Ei Alcalde,
; Cecilio Martínez.

P. S. M.
El Secretario, 

Ilegible.

EDICTO

2512
El día tres del próximo Noviem- 

viembre y hora de las d’.e;2 da su 
mañana, tendrá lugar en la sala 
Capitular de este Ayuntamiento, 
la subasta pilblioa de loa produc
tos forestales siguiedte:

Monte Moncalvillo sitio Solana 
del Tajón limites N. Cerro de la 
Cevosa E. La Regadora S. Barran
co del Biezal O. El Serradero ta
sación cuatrocientas poseías.
Don Arsenio Marcelino Salazaa,

Lo que se anuncia para conoci
miento de caanto.? dosoen tomar 
parte en dicha suba.stM, hariondo 
constar quo los pliegos de condi
ciones a que han de ajustarson, se

hallan do manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento.

Viguera a 21 de Octubre de 
1930.;

El Alcalde, 
Gregorio Eguizábal.

' .7--
ANUNCIO

2538
Aprobado por ©1 pleno de este 

Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de i93í, 
queda expuesto si público en la 
Secretaría municipal por término 
de 15 días, finido ©i cual durante 
otro plazo de 15 dias, a contar 
desde la terminación de la exposi
ción al público, podrán interpo
nerse reclamaciones nnio la Dele
gación de Hacienda de esta Pro
vincia, por los motives señalados 
en el artículo 310 del Estatuto mu
nicipal, sprobado por R. D. de 8 
de Marzo de 1924.

Igea a 21 de Octubre do 1930.
; El Alcaide-Pfesidento, 
i José Benito.

iiteisislrtt jg Jesticii
EDICTO

2420 
Don Martín Norberto Castolla- 

i nos Sánchez, Juez de Prime- 
¡ rsi instancia de esta Ciudad 
I y su Partido.

Hago saber: Qne en este Juz- 
gado y Secretaría del que auto
riza pende expediente de reclu- 
sión deiinitiva de los dementes 

í Marcelino Bernedo Alvarez ve- 
I ciño de Fuenmayor y Félix Vo- 
S lasco Vallejo, vecino de esta 
I Ciudad; incoado a virtud de 
I comunicación del Excel en tísi- 
I mo señor G-obernador Civil de 
I esta provincia, y en el cual se 
S ha acordado oir a los parien- 
I tes de dichos dementes empla- 
í zándoles por término de un 
I mes por medio del presente se

gún dispone el artículo del 
Real decreto de 19 de Mayo de 
1886, advirtiendo que pasado 
el tiempo se resolverá con o sin 
su audiencia si no comparecie
ren.

Dado en Logroño a quince 
de Octubre de mil novecientos 

r treinta.
Ç Martín N. Castellanos
I P. S. M.
I Amós Aritrnendi
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ANUNCIO

2510
Formado por la Comisión muni

cipal permanente de este Ayunta
miento el proyecto del presupues
to municipal ordinario para el 
ejercicio de 1931, queda expuesto 
al público en la Secretaría muni
cipal por término de ocho días lo 
cual se anuncia en cumplimiento I Ayuntamiento el presupuesto ordi

nario para el ejercicio de i93i.y a los efectos del artículo 6.® del 
R. D. do 12 de Agosto de 1924.

Villanueva de Cameros a 20 de 
Octubre de 1930.

Ei Alcaide, 
Donato Sáez.

ANUNCIO
EDICTO

2511
Formado por la Comisión mu

nicipal permanente de este Ayun
tamiento el proyecto del presu
puesto municipal ordinario para ei 
ejercicio de 1931, queda expuesto 
al público en la Secretaría muni
cipal por término de ocho días lo 
cual se anuncia en cumplimiento 
y a los efectos del artículo 5.° del
R. D. de I3 de agosto do 1924.

Alesanco a 20 de Octubre 
1930.

do

El Alcalde, 
Ramón A.

ANUNCIO

2502
Formado por la Comisión 

municipal permanente del 
Ayuntamiento el proyecto do 
presupuesto municipal ordi 
nario para el próximo ejercí ! 
cío de 1931, queda expuesto al 
público en la Secretaría del , 
Ayuntamiento por término do 
ocho días en cumplimiento ya 
los efectos del artículo 5.® del 
Reglamento de 23 de agosto 
de 1924. i

Nieva de Cameros a 20 
octubre de 1930.

El Alcalde, 
ElenterioBarrios.

de

ANUNCIO

2379
Aprobado por el pleno de este 

Ayutamienío el presupuesto ordi
nario para el ejerció de i93í, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
de i5 días, finido el cual durante 
otro plazo do 15 días, a contar 
desde la terminación de la exposi
ción al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la Dele
gación d© Hacienda de esta Pro-

' vincit?, por los motives señalados j 
« en el artículo 30 del Estatuto mu- j 
I nicipal, aprobado por R. D. de 8 j 

i de Marzo de 1924. j
! Jalónde Cameros a 10 do Octu
bre do IgSO.

El Alcalde-Presidente, 
Román Marín.

ANUNCIO

2468
Aprobado por el pleno de este

queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término ' 
de i5 días, ünido el cual durante 
otro plazo do 15 días, a contar . 
desde la terminación de la oxposi- ’ 
ción al público, podrán iníerpo- 
nerse reclamaciones ante la Dele- i 
gación de Hacienda de esta Pro- j 
vincia, por los motivos señalados j 
en el artículo 310 del Estatuto mu- ¡ 
nioipal, aprobado por R. D. de 8 j
de Marzo de 1924.

Turruncúu a 18 de Octubre» 
1930.

de

El Alcalde-Presidente, 
Dámaso González.

ANUNCIO

I 2446 *
Formado ol Padrón de Automó

viles para ei año d© 1931, queda 
expuesto al público por el plazo 
do quince días en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, al objeto de , 

' que pueda ser examinado por los ‘ 
contribuyentes y formular reola-
maciones si no se encuentran 
ajustadas las cuotas a lo dispuesto 
en el vigente 
oulaoióD.

Ezcaray a 
i950.

Reglamento de Cir-

17 de Octubre de

El Alcalde, 
Arcádío Alesanco.

ANUNCIO

2U0

Bormados los padrone.s de la 
patente Nacional de vehículos pa
ra el año 1931, quedan expuestos 
en kí secretaría del Ayuntamiento, 
desde el día primero de octubre al 
equince del mismo ambos inclusive 
al fim de que puedan ser examina
dos por los contribuyentes y formu - 
lar las reclamaciones que crean 
oportunas.

Huercanos a 16 de octubre 
1930.

de

NI Alcalde, 
Jnan Nnb' S. Baquero.

EDICTO

2412
Formada la matrícula indus 

trial de este término municipal 
para ©1 próximo ejercicio de i93i, 
queda desde hoy expuesta ai 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de diez 
días, a fin de que, durante dicho 
plazo, puedan los interesados, 
examinarla y producir con moti
vo do la misma, cuantas reclama
ciones tengan por conveniente; en 
la inteligencia de que no podrán 
ser a tendidas las que se formulen 
fuera del eypresado termino.

Ti icio a 18 de octubre 
1980.

de

El Alcaide, 
Julián Pérez.

2474
El Señor Alcalde Constitn- 

cional de esta Villa
Hace saber: Que terminados 

los documentos que abajo so 
expresaw para el próximo año 
de 1981-32, se exponen al pú 
blico por el tiempo reglamen
tario, a fin de que puedan 
presentarse reclamaciones.

1. Padrón de contribución 
rústica, ocho días.

2. Listas y alteracione.s de 
urbana, ocho dias.

3. Matricula industrial, diez 
días.

Canillas del Río Tuerto 
de Octubre de 1950.

El Alcalde, 
Leonardo Torrecilla.

17

BDICTO

Don Podro Sáenz
ïVloâldô Presidente 
Ayuntamiento.
Hí'^go saber: Que ' 

2530 
Martínez, 
do esto

habiéndole
formado por esta® Alcaidía el 
reparto, correspondiezue al año 
de 1931, de todos los Repartos de 
Rústica y Pocuoria no exentos de 
contribución existentes en el tér
mino municipal, he acordado que 
dicho reparto se exponga al públi
co en la Secretaría del Ayunta
miento por el término de ocho 
días, a contar desdo esta fecha, 
con objeto de que los oontribu 
yentes puedan examinarlo y hacer 
dentro del plazo fijado, las recla
maciones que crean convenientes 
sobre errores aritméticos o de 
copia.

Lo que se anuncia por ei pre
sente edicto para conocimiento de 
los interesados, conforme a lo 
prevenido en dicha Ley.

Dado en Montalvo en Cameros

a So de Octubre de 193o.
El Alcalde, 

Pedro Sáenz.
P. S. M.

El Seoretaíio, 
Ilegible.

EDICTO

25o3 
Don Narciso Quintana Elias, 

Alcalde Presidente de e..te 
Ayuntamiento.
Hago saber; Que habiéndose 

formado por esta Alcaldía él 
padrón, correspondiente al año de 
1931, de todos los edificios y sola
res no exentos de couíribución 
existentes en el término munici
pal, he acordado que dicho padrón 
se exponga al público en la Secro. 
taría del Ayuntamiento, por térmi
no de ocho días, a contar desde 
esta fecha, con objeto de que los 
oontribnyentes puedan examinar
lo y hacer dentro del plazo fijado, 
las reclamaciones que crean 
convenientes sobre errores aiit- 
métÍGOs o de copi.<i.

Lo que se anuncia por el pre
sente odicío para conocimiento do 
los interesados, conforme a io 
prevenido en ei artículo 26 del 
reglamento de 24 de Enero de 
1894.

Dado en Nesta res a 15 de Octu
bre de 1930.

El Alcalde, 
Narciso Quintana.

P. S. M.
El Secretario, 

Ricardo Muro.

EDICTO
2626

Don Inocente Martínez Omachea. 
A.lcald0 Presidente de este 
Ayuntamiento.
Hago saber: Que habiéndoos© 

formado por esta Alcaldía el 
reparto, correspondiente al año 
do 193!, de todos los Repartos de 
Rústica y Pecuaria no exentos do 
contribución existentes en el tér
mino municipal, he acordado qtie 
dicho reparto se exponga al públi
co en la Secretaría dol Ayunta
miento por el término d© ocho 
dt«s, a contar desde esta fecha, 
con objeto de qú© los contribu
yentes puedan examinarlo y hacer 
dentro del p^azo fijado, las reola- 
maolones que croan convenientes 
sobre errores aíiíméticos o de 
copia.

Lo que so anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento de 
los interesados, conforme a lo 
prevenido en dicha Ley.

Dado en San Román de Oame- 
ros a 2 ) de Octubre de 1930.

Ei Alcalde, 
Inocente Martídez.

P. S. M.
El Secretario, 

Ilegible.

SGCB2021


